
 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00030-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES     

DEMANDADO: 

 

MARIA EUGENIA PARDO CARDONA   

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, en providencia de fecha 29 

de septiembre de 2020 (archivo 19), mediante la cual CONFIRMÓ el auto 

proferido por este Despacho el 28 de noviembre de 2019.  

 

Ejecutoriado este auto, se reanudará el término de diez (10) días concedido a la 

parte actora para que subsane la demanda conforme a lo dispuesto en auto de 

fecha 28 de noviembre de 2019, so pena de rechazo (fl.59 y 60 archivo 4 

expediente digital).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

 
MCGR 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

015 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00113-00 

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA CASTILLO REAL      

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E.      

 

Procede el despacho a resolver sobre el memorial radicado el 2 de julio de 

2021 (fl.25 del expediente digital) ante la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, mediante el cual la Doctora Claudia Milena Triana 

Aranguren, presenta renuncia de poder conferido para actuar como apoderada 

de la entidad demandada.  

 

De la revisión del sistema de gestión judicial Siglo XXI, módulo de registro de 

actuaciones, se observa que dentro del expediente ya fue proferido auto 

dictado por este Despacho el 30 de junio de 2021 (fl.26 del expediente digital), 

a través del cual se declara la ocurrencia del desistimiento tácito de la 

demanda, toda vez que la parte actora no cumplió con lo ordenado en 

audiencia de pruebas. 

 

Como consecuencia de lo anterior, este Despacho Judicial se inhibe para 

realizar pronunciamiento alguno respecto de la petición realizada por la 

apoderada de la entidad accionada, pues la competencia para adoptar 

decisiones dentro de la presente litis existió hasta el momento en que terminó 

de forma anormal el proceso con la declaratoria del desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 

JSBV 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

015 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

 Bogotá D. C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

  

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00323-00 

DEMANDANTE: AMPARO CASTIBLANCO REYES 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “F”, en providencia de fecha 11 

de diciembre de 2020, mediante la cual CONFIRMÓ la decisión proferida por 

este Despacho en providencia del 19 de noviembre de 2019, por la cual se 

rechazó la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, procédase por Secretaría a hacer los trámites pertinentes 

para la liquidación de los gastos procesales y el archivo del expediente en la 

providencia en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

 
JSBV 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

015 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00360-00 
DEMANDANTE: GLORIA EDITH ROMERO CARVAJAL         

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES  

 

Procede el Despacho a resolver sobre el memorial enviado a través de correo 

electrónico del 06 de mayo de 2021, mediante el cual la apoderada de la entidad 

accionada Dra. Laura Carolina Correa Ramírez, presenta renuncia de poder.   

 

De la revisión del sistema de gestión judicial Siglo XXI, módulo de registro de 

actuaciones, se observa que, dentro del expediente de la referencia, ya fue 

proferida sentencia definitiva dictada por este Despacho el 29 de enero de 2021, 

la cual se encuentra debidamente ejecutoriada. 

 

Como consecuencia de lo anterior, esta instancia judicial se inhibe para realizar 

pronunciamiento alguno respecto de la petición realizada por la apoderada de la 

Administradora Colombiana de Pensiones, pues la competencia para adoptar 

decisiones dentro de la presente litis existió hasta la ejecutoria del fallo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  
 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 

MCGR 
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Martha Helena Quintero Quintero 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 



 

 

 Bogotá D. C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00183-00 

DEMANDANTE: JOHN JAIRO MAYORGA VALBUENA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

– EJÉRCITO NACIONAL 

 

Mediante auto de fecha 12 de octubre de 2021, se corrió traslado de la 

prueba a las partes y al Ministerio Público, venciendo el traslado en 

silencio. Teniendo en cuenta lo anterior, se cierra la etapa probatoria y 

conforme con lo previsto en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A., 

se ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio 

Público por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de 

conclusión y rinda concepto de fondo, respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional1 y el Consejo Superior de la Judicatura2 tendientes a la 

mitigación del COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados 

escritos serán recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JSBV 

                                                 
1 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho 

“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
2 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por 

medio del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los 
términos del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos 
judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00191-00 

DEMANDANTE: HENRY ALBERTO VARGAS ACERO 

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E.  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo previsto en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 20211, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente.  

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional2 y el Consejo Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011-y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramita nante la jurisdicción”. 
 
2 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

Derecho “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”. 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 Bogotá D. C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

PROCESO  11001-33-35-015-2020-00262-00 

DEMANDANTE: ELÍAS QUEVEDO REY 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL  

 

Decisión sobre excepciones previas: De la revisión del expediente se 

observa que la entidad accionada al momento de dar contestación a la 

demanda no propuso excepciones previas, razón por la cual por 

sustracción de materia no se efectuará pronunciamiento alguno y se 

procede a continuar con el trámite pertinente.  

 

Decisión sobre pruebas: Ahora bien, este Despacho procedió a la revisión 

de los medios de prueba aportados y solicitados por las partes por lo que, 

en virtud de los principios de celeridad y economía procesal, se procederá 

a incorporar la prueba documental aportada por la parte actora dentro de 

escrito de demanda; documentos que se tendrán como medio probatorio 

y serán valorados en el momento procesal correspondiente. 

 

Por otro lado, de la revisión de la demanda, se tiene que la parte actora 

solicitó oficiar al Ejército Nacional para que allegue con destino al plenario 

el expediente administrativo donde obre (i) certificación mensual de 

salarios del demandante, donde consten las partidas devengadas y en qué 

porcentaje, (ii) constancia de tiempos dentro de la institución, así como 

(iii) última unidad de servicios del señor Elías Quevedo Rey dentro de la 

entidad. 

 

Teniendo en cuenta que la prueba solicitada es pertinente, conducente y 

útil para las resultas del proceso, se decreta la práctica de la prueba 

y se ordena que por Secretaría se oficie a la entidad accionada a fin de 

que allegue la documentación solicitada.  

 



  Expediente No. 2020-00262 

Dte: Elías Quevedo Rey 
Ddo: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

2 

 

Finalmente, este Despacho reitera lo dispuesto dentro de providencia de 

4 de diciembre de 2020, en el sentido de INSTAR al Ejército Nacional y 

al Dr. Germán Leónidas Ojeda Moreno para que allegue el poder conferido 

por la Directora de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional 

para reconocerle personería adjetiva dentro del proceso. Lo anterior, en 

aras de garantizar la debida representación y el derecho de defensa de la 

entidad demandada dentro del proceso en curso. 

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá -Sección Segunda-, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les 

corresponda, todos y cada uno de los medios de prueba que acompañan 

la demanda y la contestación de la demanda, así como las legales 

oportunamente incorporadas al proceso. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al Ministerio de Defensa Nacional - Ejército 

Nacional a fin de que se sirva allegar al plenario expediente administrativo 

donde obre (i) certificación mensual de salarios del demandante, donde 

consten las partidas devengadas y en qué porcentaje, (ii) constancia de 

tiempos dentro de la institución, así como (iii) última unidad de servicios 

del señor Elías Quevedo Rey dentro de la entidad. 

 

TERCERO: Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por 

el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a 

la mitigación del COVID-19, privilegiando la virtualidad, la mencionada 

documentación será recibida a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JSBV 

 

                                                 
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 
del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 
dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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Bogotá D. C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00312-00 

DEMANDANTE: FREDY HADIB DE LA ROSA 

DEMANDADO: 

 

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIA -

COPNIA 

 

Fíjese fecha para el nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 

diez de la mañana (10:00 am), a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL 

de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, debiendo comparecer los 

apoderados a través de los medios tecnológicos que disponga el Despacho. 

Es preciso aclarar que la audiencia se adelantará de manera virtual mediante la 

plataforma Lifesize, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, expedido por el presidente de la 

República en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

Del mismo modo, este Despacho manifiesta que es deber de los apoderados de 

las partes suministrar dentro del término de ejecutoria de la presente 

providencia los correos electrónicos y números telefónicos a fin de comunicarles 

el enlace para la conexión a la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

AM 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

015 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., octubre veintiocho (28) dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00325-00 

DEMANDANTE: JESÚS DANIEL GRANADOS GARZÓN   

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo previsto en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 20211, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente.  

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional2 y el Consejo Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011-y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión 

en los procesos que se tramita nante la jurisdicción”. 
 
2 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

Derecho “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”. 

 



2 

 

Juzgado Administrativo 

015 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

daa83873056c0f7e31b8f9eeeb182b1204c2a0f9c973d6e3bccc96648d8ee8de 

Documento generado en 28/10/2021 02:14:55 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D. C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00102-00 

DEMANDANTE: GIOVANNY ARCE CASTRO    

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

 

Mediante providencia proferida el 8 de septiembre de 2021 este Despacho efectuó el 

estudio de las excepciones previas propuestas por la entidad accionada, declarándolas 

no probadas. De esta forma, se tiene que dicho auto se encuentra en firme, razón 

por la cual se procede a continuar con el trámite correspondiente.  

 

Ahora bien, procedería esta instancia judicial a fijar fecha para la celebración de la 

audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, sino encontrara 

que la Ley 2080 de 20211, indicó en su artículo 422 la posibilidad de dictar sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando para tal efecto que se correrá 

traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por escrito. 

 

Teniendo en cuenta que el caso que nos ocupa es un asunto de puro derecho, que las 

partes no solicitaron la práctica de pruebas y que el material probatorio obrante en el 

expediente es suficiente para adoptar la decisión de fondo, se colige que se cumplen 

los requisitos establecidos en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011.  En 

consecuencia, este Despacho procederá a incorporar al plenario las pruebas allegadas 

por las partes y correr traslado para alegar de conclusión. 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  

 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 
182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que 
practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando 
las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado 
ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos 

para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 
necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 
179 y 180 de este código”. 



 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y 

cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda y la contestación de 

la demanda, así como las legales oportunamente aportadas al proceso. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y al representante del Ministerio Público 

por el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente, de conformidad con lo previsto en los artículos 

181 y 182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y el Consejo Superior de la Judicatura3 tendientes a la mitigación del COVID-19, 

privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos a través de 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente. Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de 

memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JSBV 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Helena Quintero Quintero 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

015 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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3 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del 
cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos del Acuerdo 
PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá, D.C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021)  

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00149-00 

DEMANDANTE: JOSÉ ALFREDO BARCO ESPINOSA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL Y CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL- CASUR   

  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de desistimiento de la 

demanda, elevada por el apoderado de la parte actora, Dr. Henry Oswaldo 

González Rodríguez, contenida en el memorial radicado a través de correo 

electrónico de fecha 08 de octubre de 2021. 

 

ANTECEDENTES 

 

El medio de control de la referencia fue iniciado por el señor José Alfredo Barco 

Espinosa, tendiente a obtener el reconocimiento y pago de mesadas 

pensionales correspondientes al período comprendido entre el 16 de noviembre 

de 2014 y el 16 de noviembre de 2015 las cuales fueron declaradas prescritas, 

entre otras. 

 

El proceso fue admitido a través de auto del 28 de mayo de 2021 y tramitado 

conforme el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, encontrándose actualmente pendiente para adoptar decisión de 

fondo.  

  
Mediante memorial de fecha 08 de octubre de 2021, el apoderado de la parte 

actora solicita se acepte el desistimiento de la demanda, en virtud de la nueva 

posición jurisprudencial del H. Consejo de Estado la cual no favorece la 

sustentación que se tenía al momento de la presentación de la demanda.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e 

implica la renuncia de las pretensiones de la demanda.  

 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 

del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo”, establece:  

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
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interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia (…)” 

 

De la norma referida, se establece que la parte demandante podrá desistir de la 

demanda mientras no se haya proferido sentencia que ponga fin al proceso, lo 

cual implica que con el desistimiento se renuncia a todas las pretensiones, 

produciendo efectos de fallo absolutorio.  

 

Así las cosas, al no haberse efectuado aún un pronunciamiento de fondo por 

parte de esta instancia judicial dentro del presente proceso, y teniendo en cuenta 

que al apoderado de la parte actora le fue conferida la facultad expresa para 

“desistir”, se tiene que la solicitud elevada resulta procedente, razón por la cual 

este Despacho aceptará el desistimiento del medio de control de la referencia 

(fl. 31 archivo 2). 

  

Considerando que la parte actora no observó una conducta dilatoria o de mala 

fe dentro de la actuación surtida dentro del presente proceso, no procede la 

condena en costas.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentada por el 

apoderado de la parte actora Dr. Henry Oswaldo González Rodríguez, dentro 

del presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

SEGUNDO. - No condenar en COSTAS a la parte actora. 

 

TERCERO. - En firme esta decisión por Secretaría procédase al archivo del 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 
 

Firmado Por: 
 

Martha Helena Quintero Quintero 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
015 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

 

Bogotá D. C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno  (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00276-00 

DEMANDANTE: ANDRÉS BOTIA SANTANA   

DEMANDADO: 

 

 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO Y SECRETARÍA DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN 

 

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, modificada por la Ley 2080 de 20211 , se ADMITE para tramitar 

en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderado, por el 

señor ANDRÉS BOTIA SANTANA, en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y SECRETARÍA DISTRITAL 

DE EDUCACIÓN. 

  

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN- MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  



  

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante 

la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

8. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

9. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral 

perteneciente a la parte actora. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.   

 

RECONÓZCASE personería adjetiva al Doctor Conrado Arnulfo Lizarazo 

Pérez, identificado con C.C. No. 6.776.323 expedida en Tunja y T.P. No. 79.859 

del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
MCGR 

 

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00307-00 

DEMANDANTE: NELSON FERNANDO BUITRAGO RUALES 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, se ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la 

demanda formulada a través de apoderada judicial, por el señor NELSON 

FERNANDO BUITRAGO RUALES en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN – 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A, en concordancia con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

20201. 

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

5. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados 

mediante la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a 

correr de acuerdo con el artículo 612 del Código General del Proceso, 

modificatorio del artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

6. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.” 



Expediente: 11001-33-35-015-2021-00307-00 
Actor: Nelson Fernando Buitrago Ruales 

Auto Admisorio 
 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

7. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contiene la actuación 

adelantada en sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través 

de los correos electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

8. Así mismo, se ordena REQUERIR a la apoderada de la parte actora para 

que allegue con destino al plenario la constancia de envío del escrito de 

demanda y sus anexos a la entidad demandada, Fiscalía General de la Nación. 

Lo anterior, atendiendo lo dispuesto dentro del Decreto Legislativo 806 del 

2020 y la Ley 2080 de 2021. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de 

aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

tengan en su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

9. RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora YOLANDA LEONOR 

GARCÍA GIL, identificado con C.C. No. 60.320.022 de Cúcuta y T.P. No. 

78.705 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 JSBV 
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